RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003261, Ent. N° 3893/14)

VISTO: el Oficio Nº 531/14 remitido por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionado con la Licitación Pública Internacional          Nº 13861, para la Ejecución de Obras Civiles para la reducción de agua no contabilizada en la ciudad de Salto, a través de la conformación e implantación de los Distritos de Medición y Control (DMC).- OSE Sustentable y Eficiente Préstamo N° 8183 – BIRF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 227/14 de fecha 06/03/14, el Directorio dispuso la adjudicación a José Cujó S.A., autorizando un crédito por la suma de $ 65:558.706,42 que se desglosa de acuerdo con el siguiente detalle: $ 34.884.098,10, más impuestos por concepto de obra básica;               $ 5:232.614,72, más impuestos por concepto de imprevistos de obra;                $ 8.023.342,56, más impuestos por concepto de ajustes de precios; y                $ 6:827.838,86 por concepto de leyes sociales;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/5/14, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberlo comprometido sin crédito presupuestal disponible, y cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos correspondientes a los ejercicios siguientes, una vez imputados a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución Nº 686/14 de fecha 18/6/14, el Directorio dispuso la reiteración del gasto por la suma de $ 65:558.706,42 que se desglosa de acuerdo con el siguiente detalle: $ 34.884.098,10, más impuestos por concepto de obra básica; $ 5:232.614,72, más impuestos por concepto de imprevistos de obra; $ 8.023.342,56, más impuestos por concepto de ajustes de precios; y $ 6:827.838,86 por concepto de leyes sociales; expresando que se entiende necesaria la ejecución de las obras de que se trata, que implicarán la implementación del Programa RANC, con el que se viene promoviendo la reducción, control y prevención de las pérdidas de agua, a través de la aplicación de la metodología de los distritos de medición y control;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal observó únicamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por lo que no corresponde la reiteración de la totalidad del gasto derivado de la contratación;

 2) que sin perjuicio, la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que dicha causal permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de mayo de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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